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40 17 17 00 : ADAPTADORES DE TUBOS

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 17 21 00 : CODOS PARA TUBOS

40 17 24 00 : TAPAS PARA TUBOS

40 17 26 00 : ACOPLES DE TUBOS

40 17 27 00 : CRUCES DE TUBOS

40 17 28 00 : CODOS DE TUBOS

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 12 10 00 : SERVICIOS DE BOMBEAR CEMENTO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO
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76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 11 16 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA DE COMPONENTES DE EDIFICIOS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 20 00 : SERVICIOS DE BASURERO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 12 16 00 : SERVICIOS DE MANEJO DE MATERIALES

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

EXPERIENCIA No.171 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:171

CONTRATO CELEBRADO POR         :3 - CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :UNION TEMPORAL OBRAS CIVILES

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE HONDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2139,10

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 10%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 10 17 00 : METALES DE BASE

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

11 11 18 00 : ARCILLAS

11 12 16 00 : MADERA

11 12 17 00 : PRODUCTOS SECUNDARIOS DE LA EXPLOTACIÓN FORESTAL

12 14 19 00 : NO-METALES Y GASES ELEMENTALES Y PUROS

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

12 16 49 00 : AGENTES DE IMPERMEABILIZACIÓN

12 17 16 00 : PIGMENTOS

20 11 16 00 : MAQUINARIA DE PERFORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
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22 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJO DE DESMONTE

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 17 00 : COMPONENTES DE EQUIPO PESADO

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

23 10 15 00 : MAQUINARIA PARA TRABAJAR MADERA, PIEDRA, CERÁMICA Y SIMILARES

23 13 15 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE TRITURACIÓN, LIJADO Y PULIDO

23 15 16 00 : MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS PARA LA INDUSTRIA DEL CEMENTO, CERÁMI...

23 15 20 00 : MANEJO DEL WEB Y MAQUINARIA DE CONTROL Y EQUIPO Y SUMINISTROS

24 11 15 00 : BOLSAS

24 11 18 00 : TANQUES Y CILINDROS Y SUS ACCESORIOS

25 10 16 00 : VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y MATERIALES

25 17 27 00 : SISTEMAS DE CONTROL MEDIOAMBIENTAL

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

27 11 15 00 : HERRAMIENTAS DE CORTE Y ENGARZADO Y PUNZONES

27 11 16 00 : HERRAMIENTAS DE PERFILAR

27 11 17 00 : LLAVES INGLESAS Y GUÍAS

27 11 30 00 : CEPILLOS

27 11 31 00 : HERRAMIENTAS DE ARRASTRE

27 11 32 00 : JUEGOS DE HERRAMIENTAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 18 00 : CONDUCTOS

30 10 20 00 : HOJA

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 31 00 : RIELES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 35 00 : ALMA DE PANAL

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 10 37 00 : TRENZA

30 10 38 00 : FIBRAS Y FILAMENTOS MECÁNICOS

30 10 39 00 : EJES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 14 17 00 : CAPAS DE SELLAMIENTO DE AISLAMIENTO
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30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 15 21 00 : SUPERFICIE

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 16 23 00 : ACCESORIOS PARA GABINETES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 18 00 : CLARABOYAS

30 17 19 00 : MARCOS DE VENTANAS

30 17 20 00 : PUERTAS

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 16 00 : ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE

30 19 17 00 : COBERTIZOS Y REMOLQUES DE CONSTRUCCIÓN

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

30 24 15 00 : COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURAS PORTÁTILES

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

30 25 15 00 : ESTRUCTURAS DE SOPORTE DE TECHOS BAJO TIERRA

30 26 15 00 : BARRAS DE LATÓN

30 26 16 00 : LÁMINAS DE LATÓN

30 26 28 00 : BARRAS Y LÁMINAS DE ZINC

30 26 54 00 : LÁMINAS DE HIERRO

30 26 59 00 : ALAMBRE Y BANDAS DE PLÁSTICO

31 15 16 00 : CADENAS

31 15 17 00 : CABLE MECÁNICO

31 15 18 00 : ALAMBRE MECÁNICO

31 15 19 00 : CORREAS

31 15 20 00 : CABLE DE SEGURIDAD

31 15 21 00 : CORDONES

31 15 22 00 : ALAMBRES NO ELÉCTRICOS DE HIERRO Y ACERO

31 15 23 00 : ALAMBRES NO ELÉCTRICOS DE METALES NO FERROSOS

31 16 15 00 : TORNILLOS

31 16 16 00 : PERNOS

31 16 17 00 : TUERCAS

31 16 18 00 : ARANDELAS

31 16 19 00 : MUELLES

31 16 20 00 : CLAVOS

31 16 21 00 : ANCLAS
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31 16 22 00 : REMACHES

31 16 23 00 : FERRETERÍA DE MONTAJE

31 16 24 00 : FIJADORES VARIOS

31 16 25 00 : SOPORTES Y PUNTALES

31 16 26 00 : GANCHOS

31 16 27 00 : ROLDANAS PIVOTANTES Y RUEDAS

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

31 16 29 00 : MORDAZAS

31 16 30 00 : EMBRAGUES

31 16 31 00 : CONECTORES

31 16 32 00 : HERRAJE DE RETENCIÓN

31 16 33 00 : ESPACIADORES

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 17 00 : ACABADOS EN GENERAL

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

31 21 19 00 : APLICADORES DE PINTURA Y ACCESORIOS PARA PINTAR

31 31 17 00 : CONJUNTOS DE TUBERÍA PEGADA

31 35 11 00 : CONJUNTOS DE TUBOS SOLDADOS CON ULTRA VIOLETA UV

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS

39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 17 00 : ALUMBRADO DE EMERGENCIA

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 19 00 : SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE EMPLAZAMIENTOS PELIGROSOS

39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 14 17 00 : MATERIAL DE FERRETERÍA Y ACCESORIOS

40 14 20 00 : MANGUERAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 17 00 : ADAPTADORES DE TUBOS

40 17 19 00 : BRIDAS DE RESPALDO PARA TUBOS

40 17 21 00 : CODOS PARA TUBOS

40 17 24 00 : TAPAS PARA TUBOS

40 17 26 00 : ACOPLES DE TUBOS

40 17 27 00 : CRUCES DE TUBOS

40 17 28 00 : CODOS DE TUBOS

46 16 15 00 : CONTROL DE TRÁFICO

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 11 17 00 : PARQUES, JARDINES Y HUERTOS

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 17 00 : EXTRACCIÓN

71 12 10 00 : SERVICIOS DE BOMBEAR CEMENTO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN
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72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 17 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 11 16 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA DE COMPONENTES DE EDIFICIOS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 20 00 : SERVICIOS DE BASURERO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

78 12 16 00 : SERVICIOS DE MANEJO DE MATERIALES

78 14 15 00 : SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS
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80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

EXPERIENCIA No.172 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:172

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :BARON VARGAS LUIS EGIMIO

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL ESPINAL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3168,57

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

11 11 15 00 : BARRO Y TIERRA

11 11 16 00 : PIEDRA

11 11 17 00 : ARENA

12 16 23 00 : AGENTES DE CURACIÓN

12 16 49 00 : AGENTES DE IMPERMEABILIZACIÓN

12 17 16 00 : PIGMENTOS

22 10 18 00 : GRÚAS DE ELEVACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

23 15 16 00 : MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS PARA LA INDUSTRIA DEL CEMENTO, CERÁMI...

23 15 35 00 : SISTEMAS DE PINTURA

25 17 27 00 : SISTEMAS DE CONTROL MEDIOAMBIENTAL

27 11 15 00 : HERRAMIENTAS DE CORTE Y ENGARZADO Y PUNZONES

27 11 16 00 : HERRAMIENTAS DE PERFILAR

27 11 17 00 : LLAVES INGLESAS Y GUÍAS

27 11 18 00 : HERRAMIENTAS DE MEDIDA Y BOCETAJE

27 11 19 00 : HERRAMIENTAS GRUESAS Y DE ACABADO

27 11 20 00 : HERRAMIENTAS MANUALES DE JARDINERÍA, AGRICULTURA Y FORESTACIÓN

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

27 11 23 00 : HERRAMIENTAS DE MARCAR

27 11 24 00 : HERRAMIENTAS DE INSERCIÓN Y AJUSTE

27 11 25 00 : HERRAMIENTAS PARA APALANCAR Y CURVAR

27 11 27 00 : HERRAMIENTAS MECÁNICAS

27 12 17 00 : ACCESORIOS DE TUBERÍA Y MANGA HIDRÁULICA

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 22 00 : PLANCHA

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 10 28 00 : PILOTAJE

30 10 29 00 : PILARES

30 10 32 00 : ENREJADO

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS
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30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 21 00 : SUPERFICIE

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

30 16 21 00 : LAMINADOS INTERIORES

30 16 22 00 : MOSTRADORES

30 16 23 00 : ACCESORIOS PARA GABINETES

30 16 24 00 : MUROS DIVISORIOS

30 17 15 00 : PUERTAS

30 17 16 00 : VENTANAS

30 17 17 00 : PRODUCTOS DE CRISTAL

30 17 18 00 : CLARABOYAS

30 17 20 00 : PUERTAS

30 18 15 00 : PORCELANA SANITARIA

26 12 16 00 : CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

30 18 16 00 : INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS

30 18 17 00 : GRIFOS

30 18 18 00 : CABEZAS, CHORROS Y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS Y DUCHAS

30 19 15 00 : ESCALERAS Y ANDAMIOS

30 19 17 00 : COBERTIZOS Y REMOLQUES DE CONSTRUCCIÓN

30 19 18 00 : EQUIPOS Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES Y APOYO AL MANTENIM...

30 26 59 00 : ALAMBRE Y BANDAS DE PLÁSTICO

31 12 17 00 : PIEZAS FUNDIDAS CENTRÍFUGAS MECANIZADAS

31 12 19 00 : FUNDICIONES LABRADAS DE MOLDE DE GRAFITO

31 15 19 00 : CORREAS

31 15 20 00 : CABLE DE SEGURIDAD

31 15 22 00 : ALAMBRES NO ELÉCTRICOS DE HIERRO Y ACERO

31 15 23 00 : ALAMBRES NO ELÉCTRICOS DE METALES NO FERROSOS

31 16 15 00 : TORNILLOS

31 16 16 00 : PERNOS

31 21 15 00 : PINTURAS Y TAPA POROS

31 21 16 00 : ADITIVOS PARA PINTURAS

31 21 17 00 : ACABADOS EN GENERAL

31 21 18 00 : DISOLVENTES Y DILUYENTES PARA PINTURAS

31 21 19 00 : APLICADORES DE PINTURA Y ACCESORIOS PARA PINTAR

39 10 16 00 : LÁMPARAS Y BOMBILLAS
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39 10 18 00 : COMPONENTES Y ACCESORIOS DE LÁMPARA

39 10 19 00 : BALASTOS DE LÁMPARAS Y TRANSFORMADORES DE LÁMPARAS

39 11 15 00 : ILUMINACIÓN DE INTERIORES Y ARTEFACTOS

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

39 11 18 00 : ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN

39 11 19 00 : SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE EMPLAZAMIENTOS PELIGROSOS

39 11 20 00 : PROYECTORES MÓVILES

39 11 21 00 : ILUMINACIÓN ÓPTICA

39 12 10 00 : EQUIPAMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN Y CONVERSIÓN DE ALIMENTACIÓN

39 12 11 00 : CENTROS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN Y ACCESORIOS

39 12 13 00 : CUADROS, REGISTROS Y MENAJE PARA ELECTRICIDAD

39 12 14 00 : LENGUETAS DE CONEXIÓN, CONECTADORES Y TERMINALES

39 12 16 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS PARA LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS

39 12 17 00 : FERRETERÍA ELÉCTRICA Y SUMINISTROS

39 12 18 00 : INSTALACIONES DE EDIFICIOS INTELIGENTES - IBI

39 12 19 00 : DISPOSITIVOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

39 12 20 00 : UNIDADES ELÉCTRICAS DE VELOCIDADES VARIABLES

39 12 21 00 : EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

39 12 22 00 : INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 12 23 00 : RELES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS

39 13 15 00 : MARCADORES DE ALAMBRE Y DISPOSITIVOS PARA MARCAR ALAMBRE

39 13 16 00 : DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN DE ALAMBRE

39 13 17 00 : CONDUCTOS ELÉCTRICOS, ELECTRODUCTOS Y CABLES AÉREOS

40 14 16 00 : VÁLVULAS

40 14 17 00 : MATERIAL DE FERRETERÍA Y ACCESORIOS

40 14 20 00 : MANGUERAS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 17 23 00 : CASQUILLOS PARA TUBOS

40 17 25 00 : CONECTORES DE TUBOS

40 17 26 00 : ACOPLES DE TUBOS

40 17 27 00 : CRUCES DE TUBOS

40 17 28 00 : CODOS DE TUBOS

40 17 29 00 : UNIONES DE EXTENSIÓN DE TUBOS

40 17 30 00 : SEMIACOPLAMIENTOS DE TUBERÍA

40 17 32 00 : BRIDAS CUELLO LARGAS PARA SOLDAR

40 17 35 00 : TAPONES PARA TUBOS

40 17 36 00 : ACOPLAMIENTOS REDUCTORES PARA TUBOS

40 17 37 00 : BRIDAS REDUCTORAS PARA TUBOS

40 17 38 00 : ABRAZADERAS DE REPARACIÓN PARA TUBOS

40 17 39 00 : DISCO DE RUPTURA PARA TUBOS

40 17 40 00 : BRIDA DESLIZANTE PARA TUBOS

40 17 41 00 : BRIDA ENCAJADA POR SOLDADURA PARA TUBOS

40 17 45 00 : PIVOTES O UNIONES ROTATIVAS PARA TUBOS

40 17 46 00 : T PARA TUBOS

40 17 47 00 : BRIDA ROSCADA PARA TUBOS

40 17 48 00 : BRIDAS DE INODORO PARA TUBOS

40 17 49 00 : UNIONES PARA TUBOS

40 17 53 00 : ACCESORIOS Y BRIDAS ESPECIALIZADOS PARA TUBOS

47 12 18 00 : EQUIPO DE LIMPIEZA

47 13 16 00 : ESCOBAS, TRAPEROS, CEPILLOS Y ACCESORIOS

47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

47 13 18 00 : SOLUCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

************ CONTINUA ************

Pag. 394 de 399



Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima
BARON VARGAS LUIS EGIMIO

Fecha expedición: 2022/08/24 - 15:15:13 **** Recibo No. S000299677 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220824-0028

*** EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

46 16 16 00 : SEGURIDAD DEL AGUA

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

55 12 17 00 : SEÑALIZACIÓN

71 12 10 00 : SERVICIOS DE BOMBEAR CEMENTO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 11 16 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA DE COMPONENTES DE EDIFICIOS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE
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95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA Camara de Comercio del Sur y Oriente

del Tolima.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUE EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2011 EL PROPONENTE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL

NÚMERO 2530 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2011.

QUE EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2012 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL

NÚMERO 2852 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2012.

QUE EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2013 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL

NÚMERO 3105 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2013.

QUE EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2014 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

3475 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2014.

QUE EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2015 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

3992 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2015.

QUE EL DÍA 03 DE MAYO DE 2016 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

4305 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 03 DE MAYO DE 2016.

QUE EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2017 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

4515 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2017.

QUE EL DÍA 13 DE JULIO DE 2017 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL

NÚMERO 4601 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 13 DE JULIO DE 2017.

QUE EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2018 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

4811 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2018.

QUE EL DÍA 05 DE ABRIL DE 2019 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

4971 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 05 DE ABRIL DE 2019.

QUE EL DÍA 31 DE JULIO DE 2020 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

5340 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 31 DE JULIO DE 2020.

QUE EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2021 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO

5552 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2021.

QUE EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2022 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO
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5818 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 12 DE ABRIL DE 2022.

CERTIFICA:
CONTRATOS

QUE LA INFORMACIÓN QUE HAN REPORTADO LAS ENTIDADES ESTATALES EN RELACIÓN CON CONTRATOS ADJUDICADOS, EN

EJECUCIÓN, Y EJECUTADOS ES LA SIGUIENTE:

CONTRATOS ADJUDICADOS:

ENTIDAD CONTRATANTE:GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

NIT:8001136727

MUNICIPIO:73001 - IBAGUE

AREA O SECCIONAL:GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:93010604

NOMBRE FUNCIONARIO:HERNANDO ARENAS LONDOÃ?O

NÚMERO DEL CONTRATO:1186/2018

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:17-1-184-716

FECHA DE ADJUDICACIÓN:15/03/2018

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$4.778.677.945,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:26/04/2018

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:4833

OBJETO:PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA HERVEO - DELGADITAS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 12 16 00 : 

30 12 17 00 : 

CONTRATOS PERFECCCIONADOS:

ENTIDAD CONTRATANTE:MUNICIPIO DE IBAGUE

NIT:8001133897

MUNICIPIO:73001 - IBAGUE

AREA O SECCIONAL:OFICINA GRUPO CONTRATACION

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:1110505434

NOMBRE FUNCIONARIO:JENNIFER LICEL AYA BONILLA

NÚMERO DEL CONTRATO:2087

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:AI-SAMC-0058-2019

FECHA DE ADJUDICACIÓN:04/06/2019

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:05/06/2019

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$529.973.306,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:16/07/2019

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:5133

OBJETO:CONSTRUCCION DE LA PAVIMENTACION Y RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL CENTRO POBLADO DE DANTAS EN
EL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 14 16 00 : 

CONTRATOS EN EJECUCIÓN:

ENTIDAD CONTRATANTE:ALCALDIA MUNICIPAL DE MELGAR

NIT:8907019334
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MUNICIPIO:73449 - MELGAR

AREA O SECCIONAL:Principal

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:28844849

NOMBRE FUNCIONARIO:CLARA DEISY QUINTANA ORTIZ

NÚMERO DEL CONTRATO:540

FECHA DE ADJUDICACIÓN:06/12/2013

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:24/12/2013

FECHA DE INICIO:07/01/2014

TIPO DEL CONTRATO:2

VALOR DEL CONTRATO:$2.312.828.208,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:10/12/2014

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:00003713

ENTIDAD CONTRATANTE:ALCALDIA MUNICIPAL DE MELGAR

NIT:8907019334

MUNICIPIO:73449 - MELGAR

AREA O SECCIONAL:Principal

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:28844849

NOMBRE FUNCIONARIO:CLARA DEISY QUINTANA ORTIZ

NÚMERO DEL CONTRATO:382

FECHA DE ADJUDICACIÓN:10/07/2013

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:01/08/2013

FECHA DE INICIO:01/10/2013

TIPO DEL CONTRATO:2

VALOR DEL CONTRATO:$1.434.827.636,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:10/12/2014

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:00003712

CONTRATOS TERMINADOS O EJECUTADOS:

ENTIDAD CONTRATANTE:ALCALDIA MUNICIPAL DE MELGAR

NIT:8907019334

MUNICIPIO:73449 - MELGAR

AREA O SECCIONAL:Principal

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:28844849

NOMBRE FUNCIONARIO:CLARA DEISY QUINTANA ORTIZ

NÚMERO DEL CONTRATO:301

FECHA DE ADJUDICACIÓN:04/06/2013

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:15/06/2013

FECHA DE INICIO:23/09/2013

FECHA DE TERMINADO:21/03/2014

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$444.257.439,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$444.257.439,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:10/12/2014

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:00003711

LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES ESTATALES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 1510 DE JULIO 17 DE

2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, NO SERÁ VERIFICADA POR LAS CÁMARAS DE COMERCIO. POR LO TANTO

LAS CONTROVERSIAS RESPECTO DE LOS CONTRATOS, MULTAS Y SANCIONES REPORTADOS POR LAS ENTIDADES ESTATALES,

DEBERÁN SURTIRSE ANTE LA ENTIDAD ESTATAL CORRESPONDIENTE Y NO PODRÁN DEBATIRSE ANTE LAS CÁMARAS DE COMERCIO.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA

LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS

HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE

************ CONTINUA ************
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Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima
BARON VARGAS LUIS EGIMIO

Fecha expedición: 2022/08/24 - 15:15:13 **** Recibo No. S000299677 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220824-0028

*** EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $55,000

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida
por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley
527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisuryorientetolima.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación RR4FH2Mv4G

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES

No. Tipo id No id Nombre Tipo Cotizante Horas 
Laboradas

Extran
jero

Temp. 
Ext.

Fecha 
Radicación 

en el 
Exterior

ing Fecha 
ing ret Fecha 

ret tde tae tdp tap vsp Fecha Inicio 
vsp cor vst sln Fecha Inicio 

sln
Fecha Fin 

sln ige Fecha Inicio 
ige

Fecha Fin 
ige lma Fecha Inicio 

lma
Fecha Fin 

lma vac-lr Fecha Inicio 
vac-lr

Fecha Fin 
vac-lr avp vct

1 CC 93385842 SUAREZ GUZMAN MILLER Independiente con 
contrato de 
prestación de 
servicios superior a 
1 mes

0 No No                

Total           Afiliados(1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 93385842 SUAREZ GUZMAN MILLER INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA   7   6-118 ofi 102 IBAGUE-TOLIMA 2626097 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-06 2022-06 1520561230 9436503511 I 2022/07/12 2022/06/24 BANCOLOMBIA 0 $309,400

Página 1 de 4 2022/06/24 11:56 a.m.

Planilla Integrada



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
NOVEDADES SALARIO PENSION SALUD

vct Fecha Inicio 
vct

Fecha Fin 
vct irl Fecha Inicio 

irl
Fecha Fin 

irl vip

Valor Integ
ral

Tipo de 
Salario

Administradora Días IBC Tarifa Tarifa 
Alto 

Riesgo 
Pensión

Valor 
Cotización

Cotización 
Voluntaria 
Empleador

Cotización 
Voluntaria 

Afiliado

Fondo 
Solidaridad 
Pensional

Fondo 
Subsistencia

Valor No 
retenido

Total AFP Destino Administradora Días IBC Tarifa Valor 
Cotización 

Valor UPC

   $ 1.000.000 No COLPENSIONES 30 $ 1.000.000 16% SIN 
RIESGO

$ 160.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 160.000 SANITAS 30 $ 1.000.000 12,5% $ 125.000 $ 0

Total           Afiliados(1) $ 160.000 $ 125.000

Página 2 de 4 2022/06/24 11:56 a.m.

Planilla Integrada



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

Valor UPC Total EPS Destino Administradora Días IBC Tarifa Valor 
Cotización 

Administradora Días IBC Tarifa Clase 
Riesgo

Valor 
Cotización

Días IBC Tarifa 
SENA

Valor 
Cotización 

SENA

Tarifa 
ICBF

Valor 
Cotización 

ICBF

Tarifa 
ESAP

Valor 
Cotización 

ESAP

Tarifa 
MEN

Valor 
Cotización 

MEN

Exonerado 
SENA e 

ICBF

$ 0 $ 125.000 0 $ 0 0% $ 0 POSITIVA 
COMPAÑIA DE 
SEGUROS

30 $ 
1.000.00

0

2,436% 3 $ 24.400 0 $ 0 0% $ 0 0% $0 0% $0 0% $0 No

$ 125.000 $ 0 $ 24.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Página 3 de 4 2022/06/24 11:56 a.m.

Planilla Integrada



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 93385842 SUAREZ GUZMAN MILLER INDEPENDIENTE PRINCIPAL CRA   7   6-118 ofi 102 IBAGUE-TOLIMA 2626097 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-06 2022-06 1520561230 9436503511 I 2022/07/12 2022/06/24 BANCOLOMBIA 0 $309,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $160,000 $0 $0 $160,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $160,000 $0 $0 $160,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $24,400 $0 $0 $24,400

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $24,400 $0 $0 $24,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $125,000 $0 $0 $125,000

TOTAL 1 $309,400 $0 $0 $309,400

Página 4 de 4 2022/06/24 11:56 AM

Planilla Integrada



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Días Exonerado 
SENA e 

ICBF

1 CC 10545813 BARON VARGAS LUIS 
EGIMIO

                 230201 30 EPS002 30 0 14-11 30 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 10545813 BARON VARGAS LUIS EGIMIO INDEPENDIENTE PRINCIPAL car 5 9 16 ESPINAL-TOLIMA 2485762 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-07 2022-07 1598972758 9437424911 I 2022/08/03 2022/08/11 BANCOLOMBIA 8 $1,511,500
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 10545813 BARON VARGAS LUIS EGIMIO INDEPENDIENTE PRINCIPAL car 5 9 16 ESPINAL-TOLIMA 2485762 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-07 2022-07 1598972758 9437424911 I 2022/08/03 2022/08/11 BANCOLOMBIA 8 $1,511,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $850,000 $5,900 $0 $855,900

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $850,000 $5,900 $0 $855,900

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $26,100 $200 $0 $26,300

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $26,100 $200 $0 $26,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $625,000 $4,300 $0 $629,300

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $625,000 $4,300 $0 $629,300

TOTAL 1 $1,501,100 $10,400 $0 $1,511,500
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LP-150-2022 

         
 
 

FORMATO 6 
 

 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
(PERSONAS NATURALES) 

 
 
Yo MILLER SUAREZ GUZMAN identificado (a) con C.C. 93.385.842, de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 

GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal 

efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago 

por concepto de mis aportes y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016) 

 
 
Dada en  Ibagué a los (07) días del mes de Septiembre de 2022. 
 
 
 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA: MILLER SUAREZ GUZMAN 
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FORMATO 6 
 

 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
(PERSONAS NATURALES) 

 
 
Yo LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS identificado (a) con C.C. 10.545.813, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO 

LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal 

efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago 

por concepto de mis aportes y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016) 

 
 
Dada en El Espinal a los (07) días del mes de Septiembre de 2022. 
 
 
 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA: LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS 



LICITACIÓN PÚBLICA No.150-2022 
 
 

 
FORMATO 6   

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES  
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002   

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 

  
 
 
HERNANDO SANABRIA LOZANO identificado con Cedula de ciudadanía N° 93.366.027 
expedida en Ibagué en mi condición de Representante Legal de INCI SAS. INGENIEROS 
CIVILES SAS identificada con NIT 809.006.109-6 bajo la gravedad de juramento, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al 
Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 
de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis 
(6) meses contados a partir de la Expedición de esta certificación. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 
 
En constancia, se firma en Ibagué, a los 06 días del mes de Septiembre de 2022 
 
 
  
 
______________________________________________  
HERNANDO SANABRIA LOZANO  
C.C 93.366.027 de Ibagué, 
R.l INCI SAS 
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VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN SMMLV 

No. Objeto
I,C,UT, 

OTRA
%

VALOR TOTAL REPORTADO 

EN EL RUP  [para personas 

naturales o jurídicas 

nacionales y extranjeras 

domiciliadas con sucursal en 

Colombia]

1 1

EXPERIENCIA 

GENERAL Y 

ESPECIFICA

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

CHIRIGUANA

243 de 

2010

CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO POR GRAVEDAD 

AGUAS ABAJO DE LA CONFLUENCIA QUEBRADA LA 

LEGIA Y LA QUEBRADA LA MULA PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANA – CESAR.

C 95% BUNKER S.A.S 1/03/2011 27/07/2018  $                                    63.390,63  $                    60.221,10 

2 83

EXPERIENCIA 

GENERAL Y 

ESPECIFICA

IBAL SA ESP 

OFICIAL

060 DE 

2011

OBRA CIVIL CONDUCCIÓN BOCATOMA PTAP 

BOQUERÓN, EN LONGITUD DE 4700 ML, ENTRE EL 

K0+100 Y EL K4+700, PARA LA INSTALACIÓN DE 

TUBERÍA Y ACCESORIOS DE 36" DE DIAMETRO 

INCLUYE TUNEL DE 90 METROS

C 25%
MILLER SUAREZ 

GUZMAN
15/11/2011 23/10/2015  $                                      9.772,33  $                      2.443,08 

3 130

EXPERIENCIA 

GENERAL Y 

ESPECIFICA

ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 

GUAMO

376 DE 

2015

RECONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

CAPTACIÓN DEL ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO 

DEL GUAMO, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

I 100%
LUIS EGIMIO 

BARÓN VARGAS
21/12/2015 5/05/2017  $                                      1.196,55  $                      1.196,55 

4 129

EXPERIENCIA 

GENERAL Y 

ESPECIFICA

ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 

GUAMO

DAM 361 

DE 2015

CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO VEREDAS LAS 

MERCEDES, PORVENIR, OVAL, CAÑADA BAJA, 

CALLEJON DE GUADUAS Y EL SAMAN (ACUANORTE IV 

ETAPA) DEL MUNICIPIO DEL GUAMO

C 85%
LUIS EGIMIO 

BARÓN VARGAS
17/11/2015 25/07/2017  $                                      3.741,07  $                      3.179,91 

5

6

LP-150-2022

Contrato o resolución: Se deberá diligenciar el número del contrato o la resolución de la adjudicación del contrato y, además la descripción del objeto contractual. 

Contrato ejecutado identificado con el clasificador de bienes y servicios:  Se deberá diligenciar el código que coincide con los códigos requeridos por la entidad en el numeral “3.5.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES 

Valor total del contrato en SMMLV: Esta casilla la deberán diligenciar los proponentes que no tienen RUP e incluirán el valor total del contrato en SMMLV. Además, se deberá diligenciar este formato en pesos colombianos. 

Las casillas del Formato 3 - Experiencia deben ser diligenciadas conforme a lo siguiente:

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado en el RUP: Esta casilla se diligenciará únicamente por los proponentes que se encuentran obligados a tener RUP, ahora sí está obligado se deberá señalar el número consecutivo donde se encuentra ubicado el contrato en el RUP.

Experiencia requerida: En relación con este acápite se podrá diligenciar de las siguientes formas: i) Se deberá identificar si el contrato aportado acredita la experiencia general o experiencia específica, o ii) Relacionar la actividad del contrato con la experiencia general o específica del contrato.

NOTA: Toda la información suministrada por el proponente deberá ser veraz y estará sujeta a verificación de acuerdo con lo estipulado en estos pliegos de condiciones.

NOTA No. 2: EN EL CASO DE CONTRATOS SUSCRITOS EN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL U OTRA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.

NOTA No. 3:  LOS VALORES CONSIGNADOS DEBEN EXPRESARSE EN PESOS COLOMBIANOS.

NOTA No. 4: PARA LA ACREDITACION DEL CRITERIO DE EXPERIENCIA SE TOMARAN UNICAMENTE HASTA EL MÁXIMO DE CONTRATOS DEFINIDOS EN LA MATRÍZ DE EXPERIENCIA.

NOTA No. 5: PARA PROPONENTES PLURALES SE DEBE INFORMAR QUE INTEGRANTE APORTA LA EXPERIENCIA.

NOTA No. 6: EL VALOR TOTAL SE CALCULA DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.

NOTA No. 7: PARA LOS CONTRATOS FACTURADOS EN MONEDA DIFERENTE AL PESO COLOMBIANO, DEBE PRESENTARSE UN CUADRO DE CONVERSION DE VALORES DE MONEDA EXTRANJERA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN DE 

MONEDA DEL PLIEGO DE CONDICIONES.

NOTA No. 8: LOS PROPONENTES SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA DEBEN INCLUIR LOS CÓDIGOS DE CLASIFICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CADA UNO DE LOS CONTRATOS APORTADOS. 

CARACTERÍSTICAS DEL FORMATO 3 - Experiencia

El “Formato 3 - Experiencia” consolida la experiencia que se está aportando, pero no acredita la experiencia del proponente. Si el proponente aporta el RUP con la información  de su experiencia relacionada , o aporta los contratos de experiencia que tiene a su nombre, se deberá acreditar la 

experiencia, a pesar de no aportar o diligenciar indebidamente el “Formato 3- Experiencia”. 

Número de orden: Se refiere al número de contratos aportados para acreditar la experiencia que como mínimo se deberá presentar un (1) contrato y cómo máximo seis (6) contratos. 

Valor total reportado en el RUP: Incluir el valor total del contrato que se encuentra registrado en el RUP. De acuerdo con la “Nota No. 3” los valores consignados deben expresarse en pesos colombianos. 

Entidad contratante: El nombre de la persona natural o jurídica, pública o privada, con la cual se celebró el contrato. 

Formas de ejecución:  El proponente deberá indicar si el contrato se ejecutó de las siguientes formas: i) Forma individual (i); ii) Consorcio (c); iii) Unión Temporal (UT); iv) Bajo cualquier otra modalidad de asociación (Otra). Además, se deberá indicar el porcentaje de participación de la persona que ejecutó el contrato. 

De acuerdo con la sección 3.5.2 del Documento Base, la no presentación de este Formato o su indebido diligenciamiento  no será un motivo para rechazar al proponente. Si el Proponente no aporta el “Formato 3 - Experiencia” la Entidad tendrá en cuenta para la evaluación los seis (6) contratos aportados por mayor 

valor. 

Integrante de la estructura plural que se está presentando: Identificar del contrato que se aporta cuál es el integrante de la estructura plural que se está presentado. 

Formato 3 - Experiencia  - Documento tipo de licitación de obra pública de infraestructura de agua 

potable y saneamiento básico

NOTA No. 1: PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE, EL NÚMERO Y/O OBJETO Y SI SE HA EJECUTADO EN FORMA INDIVIDUAL (I), CONSORCIO (C), UNIÓN TEMPORAL (UT) O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE 

ASOCIACIÓN Y EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN.

Integrante que 

aporta experiencia

Fecha de 

Iniciación

[Dia-mes-año]

Fecha de 

Terminación

[Dia-mes-año]

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO EN 

SMMLV AFECTADO 

POR EL PORCENTAJE 

DE PARTICIPACIÓN  

LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMATO ES DE RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE.

CONTRATO  

EJECUTADO  

IDENTIFICADO  

CON  EL  

CLASIFICADOR  

DE  BIENES Y

SERVICIOS 

No. de 

Orden

Número consecutivo 

del reporte del 

contrato ejecutado 

en el RUP [para 

personas naturales 

o jurídicas 

nacionales y 

extranjeras 

domiciliadas con 

sucursal en 

Colombia]

EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

[que cumple 

con este 

contrato]

Entidad 

Contratante

FORMAS DE 

EJECUCIÓN 
Contrato o Resolución







FORMATO 7 – FACTOR DE CALIDAD 
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Código CCE-EICP-FM-41 Página 1 de 2 

Versión No. 1 

 

Código CCE-EICP-FM-41 Versión 1 

 

LP-150-2022 
FORMATO 7 

 

FORMATO 7B—DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA 
MAQUINARIA DE OBRA 

Señores 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  

Carrera 3 N° 1-04 Barrio La Pola  
Ibagué  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-150-2022, en adelante el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  
CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRA NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA BOCATOMA COCORA, HASTA LA PTAP LA 
POLA Y LAS LÍNEAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL TANQUE SUR DE LA CIUDAD DE 
IBAGUÉ 
  

Estimados señores: 

LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS en mi calidad de representante legal del CONSORCIO COCORA 
IBALTOL en adelante el “proponente“, manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el 
compromiso de utilizar en la obra maquinaria con una antigüedad menor a veinte (20) años, según 
su función.  En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte (20) años cuentan 
desde la fecha de repotenciación de la maquinaria. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente CONSORCIO COCORA IBALTOL 
Nombre del Representante legal LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS 
C. C. No. 10.545.813 de Popayán 
Dirección de correo Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 El Espinal 
Correo electrónico egibaron01@gmail.com 
Telefax 2485762 
Ciudad El Espinal 
 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su representante legal) 
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FORMATO 7C—PLAN DE CALIDAD 

 
 
Señores 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  

Carrera 3 N° 1-04 Barrio La Pola  
Ibagué  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-150-2022, en adelante el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  
CONTRATAR LAS CANTIDADES DE OBRA NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA BOCATOMA COCORA, HASTA LA PTAP LA 
POLA Y LAS LÍNEAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL TANQUE SUR DE LA CIUDAD DE 
IBAGUÉ 
  

Estimados señores: 

LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS en mi calidad de representante legal del CONSORCIO COCORA 
IBALTOL en adelante el “Proponente“, manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el 
compromiso de presentar un Plan de Calidad específico para el proyecto, elaborado bajo el enfoque 
de un modelo de aseguramiento o gestión de la calidad conforme a las normas NTC ISO 9001:2015 
y NTC ISO 10005:2018. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente CONSORCIO COCORA IBALTOL 
Nombre del Representante legal LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS 
C. C. No. 10.545.813 de Popayán 
Dirección de correo Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 El Espinal 
Correo electrónico egibaron01@gmail.com 
Telefax 2485762 
Ciudad El Espinal 
 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su representante legal) 
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LP-150-2022 

 

FORMATO 9 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

 

FORMATO 9A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe diligenciarse por 
los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a la 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros] 

 
 

Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE:  
Cra 3 Calle 9 
Ibagué 
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. AI-LOP-2462-2022, en adelante el 
“proceso de contratación”  
 
Objeto: EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 

LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LA MALLA VIAL PARA LA 
OPTIMIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL VIBRANTE Y SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO 
DE IBAGUE 
 

Estimados señores: 

LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS en mi calidad de representante legal del CONSORCIO 
COCORA IBALTOL en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el 
puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional.  

  

[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes incluidos 
en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios Nacionales 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la 
ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por 
prestación de servicios colombianos, de al menos el 60% del total del personal requerido 
para el cumplimiento del contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, 
para lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 
del documento base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal 
no inferior al 60%. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, 
deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la 
que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la 

vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  

Atentamente, 
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Nombre del proponente CONSORCIO COCORA IBALTOL 
Nombre del Representante legal LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS 
C. C. No. 10.545.813 de Popayán 
Dirección de correo Cra 5 No. 9-16 Oficina 203 El Espinal 
Correo electrónico egibaron01@gmail.com 
Telefax 2485762 
Ciudad El Espinal 
 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su representante legal) 
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INCI SAS. INGENIEROS CIVILES SAS
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CODIGO DE VERIFICACIÓN ujKpgKfX2R

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE IBAGUE. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA

QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 2772000

Ext1027-1041 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS

DE LA PÁGINA WEB www.ccibague.org

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INCI SAS. INGENIEROS CIVILES SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 809006109-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 115626

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 23 DE 1999

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 23 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 949,902,834.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 9 42 42

BARRIO : URB VILLA MARLEN II

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2640880

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3138512527

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : inciltda@yahoo.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 9 42 42

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

TELÉFONO 1 : 2640880

TELÉFONO 3 : 3138512527
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CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE
INCI SAS. INGENIEROS CIVILES SAS
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CODIGO DE VERIFICACIÓN ujKpgKfX2R

CORREO ELECTRÓNICO : inciltda@yahoo.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : inciltda@yahoo.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE
CONSULTORíA TéCNICA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4390 - OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 503 DEL 10 DE MARZO DE 1999 OTORGADA POR Notaria 3a. de

Ibague DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25284 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE MARZO DE 1999, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA INCI LTDA. INGENIEROS CIVILES LTDA..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) INCI LTDA. INGENIEROS CIVILES LTDA.

Actual.) INCI SAS. INGENIEROS CIVILES SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2016 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 60950 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 22 DE DICIEMBRE DE 2016, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE INCI

LTDA. INGENIEROS CIVILES LTDA. POR INCI SAS. INGENIEROS CIVILES SAS

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 22 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2016 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 60950 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22

DE DICIEMBRE DE 2016, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD DE

LTDA AL TIPO DE LAS SAS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-3747 20081220 NOTARIA TERCERA  IBAGUE RM09-39101 20081229

EP-3747 20081220 NOTARIA TERCERA  IBAGUE RM09-39102 20081229

EP-3747 20081220 NOTARIA TERCERA  IBAGUE RM09-39104 20081229

AC-22 20161209 JUNTA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-60950 20161222
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AC-22 20161209 JUNTA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-60951 20161222

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2028

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL

LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL  EL   COMERCIO   DE MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN, ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN Y EN GENERAL LA REALIZACIÓN DE

TODO TIPO  DE  ACTOS  COMERCIALES LÍCITOS. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER

ACTIVIDAD LÍCITA EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS

LAS OPERACIONES.  DE  CUALQUIER  NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN. RELACIONADAS CON EL

OBJETO  MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O

COMPLEMENTARIAS O QUE  PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE

LA SOCIEDAD

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 3.000.000.000,00 30.000,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 525.000.000,00 5.250,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 525.000.000,00 5.250,00 100.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA

PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE, DESIGNADO PARA

UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 503 DEL 10 DE MARZO DE 1999 DE Notaria 3a. de Ibague DE

IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25284 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE MARZO DE 1999, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SANABRIA LOZANO HERNANDO CC 93,366,027

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3747 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2008 DE NOTARIA TERCERA DE

IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 39103 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2008, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE CARDOSO ENCISO CLEIDER CC 65,743,707

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL

LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,   ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL,  QUIEN  NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN

POR RAZÓN DE LA  NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE  CELEBRE.  POR  LO 

TANTO,  SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR  O  EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO  SOCIAL  O QUE  SE  RELACIONEN 

DIRECTAMENTE  CON  LA   EXISTENCIA   Y   EL FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.  EI 

REPRESENTANTE  LEGAL   SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES  PARA  ACTUAR

 EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS

FACULTADES QUE  DE  ACUERDO  CON  LOS  ESTATUTOS  SE HUBIEREN RESERVADO LOS 

ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE  A TERCEROS. LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR

LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTÁ  PROHIBIDO  AL

REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR

INTERPUESTA PERSONA. OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR

PARTE DE LA SOCIEDAD U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER  OTRO

 TIPO  DE GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : INGENIEROS CIVILES

MATRICULA : 115627

FECHA DE MATRICULA : 19990323

FECHA DE RENOVACION : 20220323

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 9 NRO. 42-42 VILLAMARLEN II

BARRIO : URB VILLA MARLEN II

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

TELEFONO 1 : 2640880

TELEFONO 3 : 3138512527

CORREO ELECTRONICO : inciltda@yahoo.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE
CONSULTORíA TéCNICA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 0

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $618,278,573

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4210

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación ujKpgKfX2R 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 22/08/2022 - 11:01:53
Recibo No. S000735855, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zqBMc6R9ZU

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimonteria.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE MONTERIA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 7819292 Ext
305 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA
PÁGINA WEB www.ccmonteria.org.co

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : BUNKER CONSTRUCCIONES S.A.S

Nit : 901460958-1

Domicilio: Montería

MATRÍCULA

Matrícula No: 185908

Fecha de matrícula: 26 de febrero de 2021

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 19 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Calle 46 4 104 - Barrio centro

Municipio : Montería

Correo electrónico : bunkerconstruccionessas@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3002025801

Teléfono comercial 2 : 3002025801

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Calle 46 4 104 - Barrio centro

Municipio : Montería

Correo electrónico de notificación : bunkerconstruccionessas@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3002025801

Teléfono notificación 2 : 3002025801

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 18 de febrero de 2021 de la Accionista Unico de Monteria, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de 2021, con el No. 52001 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada BUNKER CONSTRUCCIONES S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zqBMc6R9ZU

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimonteria.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto: Realizar la planeación, instalación, operación y

mantenimiento de la infraestructura para prestar el servicio de internet. La prestación de

servicios profesionales y la ejecución de obras relacionadas con la arquitectura y la ingeniería,

la explotación de la construcción en todas sus manifestaciones como construcción de viviendas

para la venta, bien sean casas de habitación, unifamiliares, conjuntos residenciales o edificios

familiares para la venta de pisos o apartamentos; desarrollar planes de urbanizaciones, viviendas

populares y planes de propiedad horizontal, la construcción, señalización, iluminación y

arborización de vías; el suministro de redes eléctricas y telefónicas; la construcción y el

montaje de muelles terminales de transporte; los montajes mecánicos y eléctricos; el dragado a

remoción de sedimentos; la prestación de servicios de consultoría en todas sus manifestaciones;

la producción de concretos; la adquisición de inmuebles a título oneroso con destino a

parcelarIos, urbanizarlos, construirlos, mejorarlos; darlos o recibidos en arrendamiento,

enajenarlos, pignorarlos y/o hipotecarIos; la explotación de minas en general, lo mismo que el

beneficio, transformación, importación, exportación y comercialización de minerales; comprar y

vender materiales para la construcción y decoración; comercio al por menor y al por mayor de

artículos de ferretería , pinturas y productos de vidrios, tapices, alfombras, y cubrimientos

para paredes y pisos electrodomésticos y gasodomesticos de uso doméstico, muebles y equipos de

iluminación y toda clase de artículos domésticos. bienes muebles e inmuebles, dar en venta

inmuebles, convertir inmuebles en propiedad horizontal, compra, venta y alquiler de maquinaria y

equipos para la construcción y decoración; compra y venta, administración y arrendamiento,

importación y exportación de maquinaria y equipos para trabajo pesado y toda clase de vehículos,

materiales para la construcción y decoración en general; celebrar toda clase de contratos

relativos al transporte aéreo; marítimo, fluvial y terrestre, tales como comprar, vender, dar y

recibir en arrendamiento; importar y exportar naves y equipos de transporte, instalar, tener,

operar plantas de lavado de carbón de coquización del mismo, de fundición y refinación de metales

preciosos, podrá dedicarse a la prestación de servicios de aseo, recolección de basuras, obras

sanitarias y en general todo lo relacionado con este ramo, podrá intervenir y/o participar en

otras sociedades ya establecidas o que en el futuro se establezcan, pudiéndose fusionar con

ellas, sean o no de objeto análogo o complementario; la sociedad podrá diseñar, construir,

mejorar; conservar y operar carreteras mediante el sistema de concesión, también podrá intervenir

en toda clase de negociaciones de valores bursátiles. Para el cumplimiento de sus actividades

podrá adquirir, conservar, enajenar y gravar toda clase de bienes raíces y muebles que sean

necesarias para el logro de sus fines sociales, girar, emitir, aceptar, garantizar, negociar,

endosar; cobrar, protestar cheques, Letras de cambio, obligaciones, órdenes de pago, libranzas;

pagarés, cartas de porte, facturas cambiarias de compraventa, y demás títulos valores y

documentos de crédito; tomar y dar dinero a título de préstamo, con garantías especificas o sin

ellas, suscribir acciones o adquirir interés social en otras compañías que tengan fines

similares, bien sea como accionista fundadora o no, fusionarse con ella o incorporarse en ella, o

absorbiéndolas. Adquirir; enajenar y gravar acciones o derechos en, otras empresas, en forma

general podrá celebrar y/o ejecutaren su propio nombre o por cuenta de terceros, en participación

con ellos toda clase de actos y contratos de carácter civil o comercial; ya sea con entidades

públicas o particulares nacionales y/o extranjera y Llevar a cabo toda clase de negocios que

tengan relación directa con el objeto que la sociedad se propone desarrollar, todo con el fin de

proporcionarse renta de trabajo. Queda prohibido a la sociedad comprometer su responsabilidad y

garantizar con sus bienes el cumplimiento de obligaciones distintas a las suyas propias. Compra,

venta y suministro de papelería equipos de oficina, equipos de computación equipos hospitalarios

de laboratorios, odontológicos y de cualquier otra clase de mercancías Lícitas, en el desarrollo

de su objeto social la empresa podrá, adquirir, gravar, enajenar y transformar inmuebles o
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muebles, tomar y dar bienes según su naturaleza, en arrendamientos, depósitos, comodato, mutuo,

prenda, hipoteca, anticresis o en general a cualquier título no traslaticio de dominio, celebrar

contratos desarrollo de su objeto social la empresa podrá, adquirir, gravar, enajenar y

transformar inmuebles o muebles, tomar y dar bienes según su naturaleza, en arrendamientos,

depósitos, comodato, mutuo, prenda, hipoteca, anticresis o en general a cualquier título no

traslaticio de dominio, celebrar contratos LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 5 NUMERAL 5

DE LA LEY 1258 DE 2008 PODRA REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LICITA.

.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

administración y representación legal: la representación legal de la sociedad estará a cargo de

un gerente designado por la Asamblea de accionistas, por períodos de diez (10) años, sin

perjuicio de que pueda ser removido libremente en cualquier tiempo. el gerente, quien podrá ser

una persona natural o jurídica, y será el ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales y

ejercerá la representación legal de la sociedad. el gerente será de libre nombramiento y remoción

por parte de la Asamblea General de accionistas, la sociedad tendrá un suplente del gerente quien

lo reemplazará en sus ausencias temporales y definitivas y tendrá las mismas atribuciones del

gerente. el gerente será designado para períodos de diez (10) año que se inician en la fecha de

su designación y podrá ser reelegido indefinidamente, sin perjuicio de ser removido libremente en

cualquier tiempo, y sin que dicha remoción tenga que estar motivada. si no se hace elección, su

mandato queda prorrogado indefinidamente hasta tanto se realice una nueva designación. las

funciones del gerente terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la Asamblea

General de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el gerente sea una

persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el gerente sea una persona

jurídica. en aquellos casos en que el gerente sea una persona jurídica, las funciones quedarán a

cargo del representante legal de ésta. toda remuneración a que tuviere derecho el representante

legal de la sociedad deberá ser aprobada por la Asamblea General de accionistas.

.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del gerente: el gerente tendrá las siguientes facultades: a) representar a la sociedad

ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y

jurisdiccional, realizar todos los actos comprendidos dentro del objeto social y autorizar con su

Página 3 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 22/08/2022 - 11:01:53
Recibo No. S000735855, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zqBMc6R9ZU

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimonteria.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

firma los actos y contratos en que intervenga sin límite de cuantía; b) ejercer plena e

ilimitadamente la representación judicial y extrajudicial de la sociedad ante los accionistas,

terceros y toda clase de autoridades judiciales y administrativas; c) convocar a la Asamblea

General de accionistas a las reuniones ordinarias o extraordinarias cuando sea necesario o lo

estime conveniente; d) constituir mandatarios especiales que representen a la sociedad en

negocios o gestiones judiciales, administrativas o con particulares; e) nombrar y remover

libremente a todos los empleados de la sociedad; f) celebrar toda clase de operaciones bancarias

y con títulos valores; g) recibir, transigir, comprometer, adquirir, abrir cuentas corrientes,

girar y aceptar cheques y toda clase de títulos valores h) transigir y comprometer los negocios

sociales, siempre que se limiten a su giro ordinario; i) cuidar el recaudo e inversión de los

fondos de la sociedad pudiendo efectuar operaciones sin ningún límite de cuantía; j) velar porque

los libros y papeles sociales se lleven ordenada y oportunamente, conservándose en forma

adecuada; k) presentar a la Asamblea General de accionistas las cuentas, balances, inventarios e

informes, proponiendo a la vez la distribución de utilidades en los términos establecidos en la

Ley; l) elaborar el reglamento de suscripción y colocación de acciones con estricta sujeción a

los términos aprobados por la Asamblea General de accionistas; m) en general, realizar todos los

actos y celebrar los contratos comprendidos dentro del objeto social; y n) las demás que le

asignen estos estatutos sociales o que le delegue la Asamblea General de accionistas. parágrafo

primero: se entenderá que el gerente: (i) podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad; y (ii) se entenderá investido de los más amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades

que de acuerdo con los estatutos sociales se hubiere reservado la Asamblea General de

accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y

contratos celebrados por el gerente. la sociedad tendrá uno (1) suplente del gerente elegido por

la Asamblea General de accionistas, quien reemplazará al gerente en sus faltas temporales,

definitivas y tendrá las mismas facultades del gerente. el período del suplente será igual al del

gerente y podrán ser reelegidos indefinidamente.

.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 06 del 16 de noviembre de 2021 de la Asamblea De Accionistas , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2021 con el No. 54682 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JUAN SEBASTIAN PEREZ BENITEZ C.C. No. 1.067.953.398

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 7 del 25 de marzo de 2022 de la Asamblea De Accionistas , inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 25 de abril de 2022 con el No. 55941 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL RAFAEL DE JESUS OSORIO BUSTILLO C.C. No. 73.228.411 107629-T

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 02 del 12 de marzo de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 52248 del 31 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 03 del 04 de mayo de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 52926 del 25 de mayo de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4210

Actividad secundaria Código CIIU: J6120

Otras actividades Código CIIU: F4220 F4321

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $8,250,450,213

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4210.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que

aparece reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud,

gobierno, hacienda municipal de la alcaldia de monteria y bomberos, a excepción de aquellos casos

que no aplique. Los datos contenidos en esta sección de información complementaria, no hacen

parte del registro público mercantil, ni son certificados por la cámara de comercio en ejercicio
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de sus funciones legales.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ANEXO 4  

ANEXO 4 — PACTO DE TRANSPARENCIA 

 
El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de 
presentación de la propuesta el proponente se compromete a:  
 
i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que 
siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el 
proceso de contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de 
contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de contratación, así 
como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a 
fin de contar con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica 
relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo 
anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita 
participar en el Proceso de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar 
todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo 
asociados a la ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información 
del proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el proceso 
de contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de 
las audiencias públicas.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y abstenernos 
de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. Igualmente, las 
observaciones al proceso de contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán 
presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la 
selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes 
y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que 
razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de 
corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos 
se dejarán a inmediata disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
Proceso de selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la entidad. 



 
 

En caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en 
los términos de la Ley Aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, 
ni referirnos a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las audiencias 
solamente debatiremos asuntos relacionados con el proceso de contratación 

xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información 
utilizando solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza 
a ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la entidad ni a sus 
familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de 
la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del 
Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, 
suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las 
actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del 
contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo 
de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de 
Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones 
que la Entidad tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, 
supervisión o terminación.  

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de 
selección por los canales definidos en los documentos del Proceso.  

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo 
estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, 
relacionada con el Proceso de selección.  

xxi. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de 
presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el 
Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles 
pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría 
de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 
solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 
efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del Proceso de selección, de manera 
previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar 
alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

 
LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS 
CONSORCIO COCORA IBALTOL 
 



  

 1  Sobre 1 - Habilitante y técnico

 1.1   REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS

 1.1.1    

EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA Y ALLEGAR TODOS LOS
REQUISITOS Y DOCUMENTOS JURIDICOS OBJETO DE
VERIFICACION REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES
OBRANTE EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO.

Esta pregunta requiere anexar documentos (EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA
Y ALLEGAR TODOS LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS JURIDICOS OBJETO DE
VERIFICACION REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES OBRANTE EN LOS
DOCUMENTOS DEL PROCESO.)

     
This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question
'EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA Y ALLEGAR TODOS LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS JURIDICOS OBJETO DE VERIFICACION REQUERIDOS EN
EL PLIEGO DE CONDICIONES OBRANTE EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO.'.

 1.2   REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES

 1.2.1    

EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA Y ALLEGAR TODOS LOS
REQUISITOS Y DOCUMENTOS TECNICOS OBJETO DE
VERIFICACION REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES
OBRANTE EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO.

Esta pregunta requiere anexar documentos (EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA
Y ALLEGAR TODOS LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS TECNICOS OBJETO DE
VERIFICACION REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES OBRANTE EN LOS
DOCUMENTOS DEL PROCESO.)

     
This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question
'EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA Y ALLEGAR TODOS LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS TECNICOS OBJETO DE VERIFICACION REQUERIDOS EN
EL PLIEGO DE CONDICIONES OBRANTE EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO.'.

 1.3   REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES

 1.3.1    

EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA Y ALLEGAR TODOS LOS
REQUISITOS Y DOCUMENTOS FINANCIEROS OBJETO DE
VERIFICACION REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES
OBRANTE EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO.

Esta pregunta requiere anexar documentos (EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA
Y ALLEGAR TODOS LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS FINANCIEROS OBJETO DE
VERIFICACION REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES OBRANTE EN LOS
DOCUMENTOS DEL PROCESO.)

     
This question requires you to upload a document. Please do it in the 'Envelopes' step, by attaching your file, in the 'Evidences' section, to the question
'EL OFERENTE DEBERA TENER EN CUENTA Y ALLEGAR TODOS LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACION REQUERIDOS
EN EL PLIEGO DE CONDICIONES OBRANTE EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO.'.



9/12/2021 7/09/2022 272,00

NUMERO OBJETO Dia Mes Año Si (fecha) No

1 3-1-77258-002-2021

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO EN TRAMOS VIALES DEL CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO, CASANARE DENTRO DEL MARCO DEL MECANISMO DE 

OBRAS POR IMPUESTOS

FIDUPREVISORA I 100% 9 12 2021 11,0 272,00 58,00 $7.807.683.487,00

2 3-1-77258-004-2021

CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DE LA VIA LA PASCUALERA DESDE EL ANILLO VIAL 

(K0+000) HASTA EL K3+680 DEL MUNICIPIO SAN MARTIN DENTRO DEL MARCO  DEL 

MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS

FIDUPREVISORA I 100% 9 12 2021 12,0 272,00 88,00 $8.248.957.782,00

5 879 DE 2021

EJECUTAR LAS OBRAS DE INTERVENCION FISICA A ESCALA BARRIAL CONSISTENTES EN 

EL MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO Y CONSTRUCCION DE LOS TRAMOS VIALES 

(CODIGO DE IDENTIFICACION VIAL -CIV) LOCALIZADOS EN LAS LOCALIDADES DE RAFAEL 

URIBE URIBE  SAN CRISTOBAL Y SANTA FE (GRUPO2) EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

CAJA VIVIENDA 

POPULAR
C 50% 10 12 2021 10,5 271,00 44,00 $5.231.205.167,00

6 291-2021

CONTRATAR LAS OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA 

VEREDA MANUEL NORTE A LA VEREDA LA CARRERA SECTOR "ESCUELA  MUNUEL 

NORTE" CAMELLON PRINCIPAL DE LA VEREDA LA CARRERA AL SECTOR POZOTE DE LA 

VEREDA LA TETILLA, CAMELLON PRINCIPAL LA VIRGINIA QUE CONDUCE DE LA VEREDA 

EL PASO A LA VEREDA LA VIRGINIA DEL MUNICIPIO DE RICAURTE

MUNICIPIO 

RICAURTE
C 40% 25 10 2021 8,0 228,00 12,00 $2.420.954.301,00

8 113 DE 2021

REHABILITACIÓN Y/O RECUPERACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN LOS 

SECTORES COMPRENDIDOS PARA LOS DISTRITOS HIDRAULICOS 5, 5A Y 8 UBICADOS 

DENTRO DEL PERIMETRO HIDRO SANITARIO DEL IBAL SA ESP OFICIAL EN LA CIUDAD DE 

IBAGUÉ.

IBAL SA ESP UT 5% 9 9 2021 13 363,00 27,00 $1.843.886.333,00

9
725 DEL 20 DE 

DICIEMBRE DE 2017

PAVIMENTACION DEL PR 0+0000 AL PR 20+000, Y PR 50+700 AL PR 70+0000 DE LA VIA EL 

PAUJIL - CARTAGENA DEL CHAIRA, EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

GOBERNACIÓN 

DEL CAQUETÁ
C 70% 22 2 2018 34 800,00 220,00 7/04/2022 $55.140.807.752,00

10 134 DE 2021

REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y REEMPLAZO DE LA 

CARPETA DE PAVIMENTO EN EL CENTRO POBLADO DEL CORREGIMIENTO DE GAITANIA 

DEL MUNICIPIO DE PLANADAS TOLIMA

ALCALDIA 

PLANADAS
C 30% 17 8 2021 14 386,00 34,00 $5.623.311.941,00

11 N.A
PAVIMENTACION DE VIAS EN ASFALTO EN LAS VEREDAS CAIRO BRISAS Y CAIRO 

SOCORRO DEL MUNICIPIO DE PURIFICACION TOLIMA.

ALCALDIA DE 

PURIFICACIÓN
I 100% 6 N/A N/A 2,192,930,507.86

      

FORMATO 5C

 CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN

CONTRATO VIGENTE
% DE 

PARTICIPACION

ORDE

N

FORMA DE 

EJECUCION

Días por Ejecutar

hasta la fecha de

cierre del presente

proceso

Proponente: LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS

Días Ejecutados

hasta la fecha de

cierre del presente

proceso

Valor Total del

Contrato incluidos

adicionales en  

$ (COP)  

CONTRATANTE 

(RAZON SOCIAL)

PLAZO DE 

EJECUCION 

(MESES)

Se encuentra suspendido el

Contrato a la Fecha de

cierre del proceso?

FECHA 

INICIACION

En constancia de lo anterior firmo este documento a los (07) días del mes de septiembre de 2.022.

Documento de Identidad: 52.339.875 de Bogotá

Matrícula Profesional: 96190-T

Firma del Proponente

Nombre:  LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS

Documento de Identidad: 10.545.813 de Popayán

Firma del Contador Público
Nombre: CLAUDIA LUCIA GARCIA VARGAS

SIN



Orden

Contratos relacionados con 

la Actividad de la 

Construcción – Segmento 72 

Clasificador UNSPSC         

(EN SMMLV)

Participación 

Porcentual del 

Proponente en el 

Contratista Plural

Valor del SMMLV Vigente  

(2022-$1,000,000)

Valor de los Contratos 

Ejecutados (Valor del 

Contrato Ponderado por la 

Participación)

1 9.970,72 100%  $                   1.000.000,00  $                  9.970.720.000,00 

2 578,54 100%  $                   1.000.000,00  $                     578.540.000,00 

3 7.766,87 100%  $                   1.000.000,00  $                  7.766.870.000,00 

4 828,56 100%  $                   1.000.000,00  $                     828.560.000,00 

5 2.610,03 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.610.030.000,00 

6 1.499,29 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.499.290.000,00 

7 992,77 100%  $                   1.000.000,00  $                     992.770.000,00 

8 9.415,73 100%  $                   1.000.000,00  $                  9.415.730.000,00 

9 2.689,27 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.689.270.000,00 

10 600,16 20%  $                   1.000.000,00  $                     120.032.000,00 

11 2.074,36 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.074.360.000,00 

12 5.089,05 4%  $                   1.000.000,00  $                     203.562.000,00 

13 1.922,94 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.922.940.000,00 

14 911,02 100%  $                   1.000.000,00  $                     911.020.000,00 

15 455,50 100%  $                   1.000.000,00  $                     455.500.000,00 

16 561,46 100%  $                   1.000.000,00  $                     561.460.000,00 

17 314,70 100%  $                   1.000.000,00  $                     314.700.000,00 

18 386,32 100%  $                   1.000.000,00  $                     386.320.000,00 

19 272,80 100%  $                   1.000.000,00  $                     272.800.000,00 

20 563,56 100%  $                   1.000.000,00  $                     563.560.000,00 

21 1.526,71 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.526.710.000,00 

22 230,50 100%  $                   1.000.000,00  $                     230.500.000,00 

23 175,14 100%  $                   1.000.000,00  $                     175.140.000,00 

24 32,55 100%  $                   1.000.000,00  $                       32.550.000,00 

25 34,73 100%  $                   1.000.000,00  $                       34.730.000,00 

26 534,09 100%  $                   1.000.000,00  $                     534.090.000,00 

27 1.969,66 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.969.660.000,00 

28 2.009,28 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.009.280.000,00 

29 2.876,82 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.876.820.000,00 

30 299,95 50%  $                   1.000.000,00  $                     149.975.000,00 

31 299,42 50%  $                   1.000.000,00  $                     149.710.000,00 

32 821,88 50%  $                   1.000.000,00  $                     410.940.000,00 

33 2.876,82 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.876.820.000,00 

34 599,91 100%  $                   1.000.000,00  $                     599.910.000,00 

35 2.556,67 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.556.670.000,00 

36 575,72 100%  $                   1.000.000,00  $                     575.720.000,00 

37 1.865,63 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.865.630.000,00 

38 445,24 100%  $                   1.000.000,00  $                     445.240.000,00 

39 412,39 100%  $                   1.000.000,00  $                     412.390.000,00 

40 1.240,41 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.240.410.000,00 

41 1.702,17 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.702.170.000,00 

42 147,15 100%  $                   1.000.000,00  $                     147.150.000,00 

43 285,52 100%  $                   1.000.000,00  $                     285.520.000,00 

Formato 5A-1

CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA

Proponente: LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS



44 678,56 100%  $                   1.000.000,00  $                     678.560.000,00 

45 367,77 100%  $                   1.000.000,00  $                     367.770.000,00 

46 2.930,55 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.930.550.000,00 

47 102,87 50%  $                   1.000.000,00  $                       51.435.000,00 

48 999,89 100%  $                   1.000.000,00  $                     999.890.000,00 

49 461,44 100%  $                   1.000.000,00  $                     461.440.000,00 

50 2.711,77 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.711.770.000,00 

51 808,21 100%  $                   1.000.000,00  $                     808.210.000,00 

52 410,45 100%  $                   1.000.000,00  $                     410.450.000,00 

53 95,90 100%  $                   1.000.000,00  $                       95.900.000,00 

54 428,77 100%  $                   1.000.000,00  $                     428.770.000,00 

55 152,08 100%  $                   1.000.000,00  $                     152.080.000,00 

56 171,87 100%  $                   1.000.000,00  $                     171.870.000,00 

57 119,18 100%  $                   1.000.000,00  $                     119.180.000,00 

58 90,43 100%  $                   1.000.000,00  $                       90.430.000,00 

59 377,55 100%  $                   1.000.000,00  $                     377.550.000,00 

60 443,24 100%  $                   1.000.000,00  $                     443.240.000,00 

61 378,32 100%  $                   1.000.000,00  $                     378.320.000,00 

62 867,05 100%  $                   1.000.000,00  $                     867.050.000,00 

63 2.211,82 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.211.820.000,00 

64 519,95 100%  $                   1.000.000,00  $                     519.950.000,00 

65 2.026,63 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.026.630.000,00 

66 135,21 80%  $                   1.000.000,00  $                     108.168.000,00 

67 184,45 100%  $                   1.000.000,00  $                     184.450.000,00 

68 173,53 100%  $                   1.000.000,00  $                     173.530.000,00 

69 7.664,40 100%  $                   1.000.000,00  $                  7.664.400.000,00 

70 18.570,42 50%  $                   1.000.000,00  $                  9.285.210.000,00 

71 2.972,32 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.972.320.000,00 

72 20.609,56 90%  $                   1.000.000,00  $                18.548.604.000,00 

73 989,82 100%  $                   1.000.000,00  $                     989.820.000,00 

74 14.658,74 5%  $                   1.000.000,00  $                     732.937.000,00 

75 95,22 51%  $                   1.000.000,00  $                       48.562.200,00 

76 22,17 100%  $                   1.000.000,00  $                       22.170.000,00 

77 960,10 100%  $                   1.000.000,00  $                     960.100.000,00 

78 211,47 100%  $                   1.000.000,00  $                     211.470.000,00 

79 995,00 50%  $                   1.000.000,00  $                     497.500.000,00 

80 234,11 80%  $                   1.000.000,00  $                     187.288.000,00 

81 331,28 100%  $                   1.000.000,00  $                     331.280.000,00 

82 1.129,56 50%  $                   1.000.000,00  $                     564.780.000,00 

83 300,52 100%  $                   1.000.000,00  $                     300.520.000,00 

84 3.754,59 50%  $                   1.000.000,00  $                  1.877.295.000,00 

85 918,72 100%  $                   1.000.000,00  $                     918.720.000,00 

86 3.491,71 50%  $                   1.000.000,00  $                  1.745.855.000,00 

87 267,56 100%  $                   1.000.000,00  $                     267.560.000,00 

88 1.007,40 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.007.400.000,00 

89 1.535,88 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.535.880.000,00 

90 1.720,20 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.720.200.000,00 

91 1.168,83 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.168.830.000,00 

92 438,30 50%  $                   1.000.000,00  $                     219.150.000,00 

93 1100,52 50%  $                   1.000.000,00  $                     550.260.000,00 

94 7548,70 34%  $                   1.000.000,00  $                  2.566.558.000,00 

95 7306,67 100%  $                   1.000.000,00  $                  7.306.670.000,00 

96 1217,50 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.217.500.000,00 

97 721,19 100%  $                   1.000.000,00  $                     721.190.000,00 

98 1623,38 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.623.380.000,00 

99 3005,80 2%  $                   1.000.000,00  $                       60.116.000,00 

100 1304,53 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.304.530.000,00 

101 2029,22 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.029.220.000,00 

102 6265,42 50%  $                   1.000.000,00  $                  3.132.710.000,00 

103 3289,00 98%  $                   1.000.000,00  $                  3.223.220.000,00 

104 651,81 100%  $                   1.000.000,00  $                     651.810.000,00 

105 7897,47 100%  $                   1.000.000,00  $                  7.897.470.000,00 

106 1128,32 16%  $                   1.000.000,00  $                     180.531.200,00 

107 615,77 100%  $                   1.000.000,00  $                     615.770.000,00 

108 3781,47 10%  $                   1.000.000,00  $                     378.147.000,00 

109 856,86 60%  $                   1.000.000,00  $                     514.116.000,00 

110 1830,71 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.830.710.000,00 

111 1244,76 60%  $                   1.000.000,00  $                     746.856.000,00 

112 4436,21 64%  $                   1.000.000,00  $                  2.839.174.400,00 

113 11166,97 100%  $                   1.000.000,00  $                11.166.970.000,00 

114 452,55 100%  $                   1.000.000,00  $                     452.550.000,00 

115 3040,77 50%  $                   1.000.000,00  $                  1.520.385.000,00 



116 11428,39 30%  $                   1.000.000,00  $                  3.428.517.000,00 

117 3025,66 50%  $                   1.000.000,00  $                  1.512.830.000,00 

118 591,57 100%  $                   1.000.000,00  $                     591.570.000,00 

119 3472,30 50%  $                   1.000.000,00  $                  1.736.150.000,00 

120 1124,15 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.124.150.000,00 

121 205,14 100%  $                   1.000.000,00  $                     205.140.000,00 

122 28,92 20%  $                   1.000.000,00  $                         5.784.000,00 

123 4300,09 50%  $                   1.000.000,00  $                  2.150.045.000,00 

124 412,39 100%  $                   1.000.000,00  $                     412.390.000,00 

125 3126,94 100%  $                   1.000.000,00  $                  3.126.940.000,00 

126 93,72 2%  $                   1.000.000,00  $                         1.874.400,00 

127 3747,57 50%  $                   1.000.000,00  $                  1.873.785.000,00 

128 4854,36 100%  $                   1.000.000,00  $                  4.854.360.000,00 

129 3741,07 85%  $                   1.000.000,00  $                  3.179.909.500,00 

130 1196,55 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.196.550.000,00 

131 244,33 100%  $                   1.000.000,00  $                     244.330.000,00 

132 404,28 30%  $                   1.000.000,00  $                     121.284.000,00 

133 2986,74 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.986.740.000,00 

134 81,04 35%  $                   1.000.000,00  $                       28.364.000,00 

135 93,94 35%  $                   1.000.000,00  $                       32.879.000,00 

136 47,44 35%  $                   1.000.000,00  $                       16.604.000,00 

137 261,04 35%  $                   1.000.000,00  $                       91.364.000,00 

138 27,40 100%  $                   1.000.000,00  $                       27.400.000,00 

139 10,27 100%  $                   1.000.000,00  $                       10.270.000,00 

140 5207,11 50%  $                   1.000.000,00  $                  2.603.555.000,00 

141 113,86 100%  $                   1.000.000,00  $                     113.860.000,00 

142 2978,55 100%  $                   1.000.000,00  $                  2.978.550.000,00 

143 10239,50 34%  $                   1.000.000,00  $                  3.481.430.000,00 

144 27,03 100%  $                   1.000.000,00  $                       27.030.000,00 

145 1000,79 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.000.790.000,00 

146 1292,71 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.292.710.000,00 

147 359,59 65%  $                   1.000.000,00  $                     233.733.500,00 

148 188,16 5%  $                   1.000.000,00  $                         9.408.000,00 

149 2449,52 50%  $                   1.000.000,00  $                  1.224.760.000,00 

150 404,28 30%  $                   1.000.000,00  $                     121.284.000,00 

151 4306,31 50%  $                   1.000.000,00  $                  2.153.155.000,00 

152 385,80 100%  $                   1.000.000,00  $                     385.800.000,00 

153 7009,45 54%  $                   1.000.000,00  $                  3.785.103.000,00 

154 6415,71 30%  $                   1.000.000,00  $                  1.924.713.000,00 

155 4013,30 50%  $                   1.000.000,00  $                  2.006.650.000,00 

156 8140,17 100%  $                   1.000.000,00  $                  8.140.170.000,00 

157 1216,48 100%  $                   1.000.000,00  $                  1.216.480.000,00 

158 147,52 40%  $                   1.000.000,00  $                       59.008.000,00 

159 850,10 40%  $                   1.000.000,00  $                     340.040.000,00 

160 1163,57 1%  $                   1.000.000,00  $                       11.635.700,00 

161 4693,32 10%  $                   1.000.000,00  $                     469.332.000,00 

162 5473,75 34%  $                   1.000.000,00  $                  1.861.075.000,00 

163 863,74 1%  $                   1.000.000,00  $                         8.637.400,00 

164 6105,44 100%  $                   1.000.000,00  $                  6.105.440.000,00 

165 33155,81 95%  $                   1.000.000,00  $                31.498.019.500,00 

166 672,02 50%  $                   1.000.000,00  $                     336.010.000,00 

167 5473,75 34%  $                   1.000.000,00  $                  1.861.075.000,00 

168 111,04 100%  $                   1.000.000,00  $                     111.040.000,00 

169 1832,50 10%  $                   1.000.000,00  $                     183.250.000,00 

170 221,34 100%  $                   1.000.000,00  $                     221.340.000,00 

171 2139,10 10%  $                   1.000.000,00  $                     213.910.000,00 

295.960.700.800

Matrícula Profesional: 96190-T

En constancia de lo anterior firmo este documento a los (07) días del mes de septiembre de 2.022.

Nombre: CLAUDIA LUCIA GARCIA VARGAS

Documento de Identidad: 52.339.875 de Bogotá

VALOR TOTAL CONTRATADO

Firma del Contador Público

Firma del Proponente

Nombre:  LUIS EGIMIO BARÓN VARGAS

Documento de Identidad: 10.545.813 de Popayán




